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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueyo que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum* 
bte, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ibn, que deberá veriíicarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ;iño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe . tal, 
deben ser anunciados por carta u oficí j a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se'han de mandar al Gober-' 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis t rac ió í i Provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Cii calar. 

Minas.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—So/iciínt/ de re 
gistro a favor de D. Fernando Con
de Domínguez. 

Administración de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Servicio Nacional del Trigo de la 
provincia de León.—Circular. 

AdmÍDÍstractóí« Munic ipa l 
Adictos de Ayunlamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
¿dictas de Juzgados, 

Gobierno civil de la provincia de l eón 
Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 100 
En cumplimiento del articulo 17 

Reglamento de 1.° de Marzo 
ê 1929 para la ejecución de la Ley 

^ Epizootias, y a propuesta del Ins

pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la p e r i n e u m o n í a 
exudativa, en el t é rmino municipal , 
de Sariegos, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 12 de 
Noviembre de 1938. -

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

^ Él Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Delegación Sindical Provincial de León 
De acuerdo con el Excmo. Sr. Go

bernador c iv i l Se pone en conoci
miento de todos los comerciantes de 
zapater ía de esta provincia, que es
t án obligados por disposic ión del 
Comité Sindical del Curtido a la 
presen tac ión antes de fin de mes de
c la rac ión jurada relativa a los si
guientes extremos: 

a) Nombre de la razón social y 
comercial. 1 ^ 

b) Fecha de su fundac ión . 
c) Valor medio de las existencias 

según inventario de 31 de Diciembre 
de 1935. 

d) Promedio de ventas diarias en 
1935 y en la actualidad. 

e) Tipo de calzado de venta m á s 

corriente (de lujo, de campo de cue
ro, de cuero y goma, etc.). ^ 

t) N ú m e r o de personal pendiente. 
g) ̂  Cantidad que satisface por al

quiler de los locales. 
h) Capital invertido en ¡a E m 

presa comercial. 
i) Margen de beneficio en las ven

tas sobre el precio de fábrica el 18 
de Jul io de 1936 y en la actualidad-

j ) F á b r i c a s de calzados de las 
que habitualmente se surt ía antes 
del Glorioso Movimiento y en la ac
tualidad. 

Pueden recogerse impresos por 
duplicado en la C á m a r a de Comer 
cío y en la Comis ión Provincial deí 
Curtido (Cervantes, n ú m . 10), Dele
gación Sindical Local, adv í r t i éndose 
que los que dejen incumplida dicha 
orden o falseen los datos serán san
cionados con multa gubernativa o 
inhab i l i t ac ión para el ejercicio del 
comercio. 

| Lo que se hace púb l i co para ge-
| ne rá l conocimiento del comercio de 
i calzado y en particular a los efectos 
a la Organ izac ión Sindical. 

León, 20 de Febrero de 1939.-Ter
cer A ñ o Tr iunfa l .—El Delegado Sin
dical provincial , I . Tascón.—Visto 
bueno: El Gobernador c iv i l , José 
Luis Ortiz de la Torre . 
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M I N A S 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León, 
Hago saber: Que por D. Fernando 

Conde Domínguez , vecino de Vigo, 
se ha presentado én el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 21 
del mes de Enero, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Pepiñb, sita en el paraje 
Tras de Cabal lón, t é rmino de Gesto-
so, Ayuntamiento de Oencia. 

Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la casa propiedad de D. Urbano Nei-
ra, sita en el paraje Tras de Caba
llón, se m e d i r á n 200 metros al N., 
donde se co locará la auxiliar; de 
ésta a la 1.a estaca 300 metros al 0., 
de la 1.a a la 2.a 200 metros al S., de 
2.a a 3.a 200 metros al O., de 3.a a 4.a 
400 metros al N. , de 4.a a 5.a 1.000 
metros ai E., de 5.a a 6.a 200 metros 
al S-, de la 6.a a la auxil iar 200 me
tros; quedando cerrado de esta forma 
el pe r ímet ro de las 24 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero,, 

| Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ai de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al tgdo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.457. 

León, 25 de Enero d e 1939.-

Tercer Año T r i u n f a l — E l Ingeniero 

Jefe, Gregorio Barrientos. 



Mminislracióa de Reñías 
Pilicas de la provincia de l edn 
Contribución excepcional sobre bene

ficios extraordinarios de guerra. 
Creada por la Ley de 5 de Enero 

pasado (BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 15) 
una con t r ibuc ión excepcional sobre 
los beneficios extraordinarios obte
nidos o que se obtengan durante la 
guerra, por toda persona natural o 
jurídica, sin dis t inción de nacionali
dad, que realice o haya realizado en 
España negocios industriales o mer
cantiles, cualquiera que sea el carác
ter con que hubiere intervenido o in 
tervenga en ellos, en el apartado b) 
<lel ar t ículo 8.° de la citada Ley, se 
dispone que los contribuyentes que 
no llevaren contabilidad con arreglo 
al Código de Comercio, a p o r t a r á n en 
el mes de Enero de cada año, decla
ración jurada comprensiva de los 
beneficios extraordinarios obtenidos 
en el a ñ o natural inmediato anterior. 
Finalizado el referido plazo para el 
ejercicio 1938, por Orden del Minis-
teijo de Hacienda de 31 de Enero 
próximo pasado (BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 38), se dispone la prórroga 
de presentación de'tales declaracio
nes hasta el día 28 del corriente mes, 
y en su consecuencia, esta Adminis
tración de Rentas públ icas , llama la 
«tención de los contribuyentes afec
tados por la referida,. Ley de 5 de 
Enero del a ñ o actual, para que for
mulen las declaraciones en el ind i 
cado plazo y con sujeción a las ñor 
mas establecidas en la misma; advir
tiéndoles que su inexactitud o falta 
de presentación, será castigada con 
la imposic ión de las sanciones que 
se especifican en él ar t ículo 14 de la 
repetida Ley de 5 de Enero de 1939. 

León, 13 de Febrero de 1939 — 
^ ÍII Año Triunfal .—El Administrador 

de Rentas públ icas , Jesús Trejo. 

SERmifl N A B M t t DBl TRIGO 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

úl t imo, finalizará el día 28 del mes 
actual. 

Todos los pequeños productores 
de trigo que entreguen la totalidad 
del disponible para la venta antes 
de] citado día 28, cob ra r án el trigo 
al precio m á x i m o de tasa, que es el 
correspondiente al mes de Junio ve
nidero. 

Los grandes productores de trigo 
y los tenedores de trigo por compras» 
que entreguen la totalidad del dispo
nible para la venta con anterioridad 
a dicha fecha, se les l iqu ida rá el t r i 
go al precio del mes en que deseen 
hacer efectivo su importe. 

Los tenedores de trigo que por d i 
ficultades de transporte no pudieran 
entregar materialmente sus trigos 
antes del citado día 28, p o d r á n aco
gerse a los beneficios del menciona
do Decreto, haciendo oferta por es
crito al Jefe Provincial o Comarcal, 
debiendo quedar la misma, en poder 
de dicha Jefatura, antes de finalizar 
el comente mes. 

A partir del p róx imo día primero 
de Marzo, todas las compras que se 
realicen, se h a r á n efectivas al^ precio 
fijado para dicho mes. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de Juntas Vecinales, la 
mayor difusión de la presente cir
cular. 

León, 17 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Jefe Provin
cial P. A.^G.-Argüelo. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

HScha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este Munic ip io , 
con su cuaderno auxiliar, correspon
diente al día 31 Dicierñ'bre de 1938, 
queda expuesta al púb l ico en la Se
cretar ía municipal , con el fin de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario. ' 

o 
o o 

Hasta el día 15 del p róx imo mes 
de Marzo, se admiten en la Secreta
ría municipal las altas de fincas 
p o r t r ansmis ión de domin io , al 
objeto de formalizar el correspon
diente apénd ice al amillaramiento; 
las relaciones de alta y baja serán 
reintegradas debidamente, acompa
ñ a n d o el justificante de haber satis
fecho los cTerechos reales de la ú l 
tima t r ansmis ión . 

Fresno de la Vega, a 17 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Indalecio Carpintero. 

111 I 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de Orden del 

Kxcmo. Sr. Delegado Nacional de 
este Servicio, se Hace saber a todos 
los tenedores de trigo disponible 
para la venta, que el plazo de entre
ga a que hace referencia el a r t ícu lo 
4.° del Decreto de 19 de Noviembre 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cua» 
les, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, sin cuyo requisito, no 
seráiv admitidas. 

Matallana, 16 Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal 
Ambrosio Brugos. 

V Ayuntamiento de 
Santa María de Úrdás 

Confeccionado el repartimienlo ge
neral de utilidades de este Ayunta
miento, 'para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los tres días siguientes, p o d r á n 
los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar las oportunas re-
clanmciones,las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, e i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
justif icación. 

Santa María de Ordás , 16 Febrero 
de 1939.—III Año T r i u n f a L - E l A l 
calde, Severino García. 

Ayuntamiento de 
Villacé . 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n ter 
rr i tór ial para el ejercicio de 1940, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes que hayan sufrido a l te rac ión en 
su riqueza, presenten en esta Secre
tar ía , durante el plazo de treinta 
días, relaciones juradas de altas y 
bajas, reintegradas con t imbre de 

E l Presidente, 125 cént imos , y a c o m p a ñ a d a s de los 
i documentos que acrediten haber sa-



tisfecho los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. f 

o 
o o it 

Confeccionadas las listas de voca
les natos de'las distintas Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el p róx imo 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce-

ejercicio de 1940, se hallan de mani-1 lebrado én este Juzgado con el nú-
fiesto al públ ico , en la Secretaria 
municipal , por espacio de diez días, 
para o í r reclamaciones. 

Villacé, 18 de febrero de 1939.-
M J A ñ o Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Luis Gaño. 

Entidades menores 

mero 31 del año actual, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 14 de Febrero de 1939, el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas, contra David Gracia Sancho, 
Raúl Diez García, Fulgencio Gonzá-

Junta vecinal de Chozas de Abajo | léz García) Miguel prada Rodríguez 

Se hallan expuestas al públ ico , en i y Carlos Calzón Marcos, cuyas de-
el domici l io del que suscribe, p o r í m á s circunstancias personales de 
el t é rmino de quince días, las orde- Fulgencio y Miguel, ya cons-
nanzas de exacción de esta Junta. tan5 n0 constando las de David Gra-
Durante dicho plazo, pod rán formu- j cía Sancho y Carlos Calzón Marcos, 
larse reclamaciones por los intere-1 p0r n0 haber comparecido al acto 
sados. j del ju ic io por escándalo; habiendo 

Pasado que sea dicho plazo, no sido parte el Ministerio Fiscai. 
serán admitidas las que se presenten. 

o , • 
O O •, » ' 

Aprobado por tsta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma, para el ejercicio actual de 1939, 
se encuentra expuesto a l públ ico 
en casa del que suscribe, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de las causas que se
ñala el ar t ículo 301 del Estatuto Mu
nicipal . 

Chozas de Abajo. 14 de Febrero 
de 1939. — TU Año Tr iunfa l . — El 
Presidente, Justo Martínez. 

Junta vecinal de San Cristóbal 
de la Polantera 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico , en el 
domici l io del que suscribe, por tér
mino de quince días , a fin de que 
puedan formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

Pasado dicho plazo.'no serán ad
mitidas, 

San Cristóbal de la Polantera, 16 
Febrero de 1939,-111 Año T r i u n f a l . -
K l Presidente, Felipe Acebes. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados David Gra
cia Sancho, Raúl Diez García, Ful 
gencio González García, Miguel Pra
da Rodrígnez v. Carlos 'Calzón Mar-

0 - . f7 
eos, a la pena de cinco pesetas de 
multa a cada uno, que h a r á n efecti
va en papel de pagos" al Estado y al 
pago de las costas del procedimiento 
jud ic ia l seguido contra los mismos. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Francisco del Río 
Alonso.—Firmado y rubr icado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. / ' , 

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados David Gracia 
Sancho y Carlos Calzón Marcos, ex
pido el presente que( se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia con el visto bueno del Sr. Juez 
que sello con el del Juzgado en 
León a 15 de Febrero de 1939.-111 
Año Triunfal .—E. Alfonso.—Visto 
bueno: El Juez municipal , Francis 
co del Río Alonso. 

ponsabilidades^impuestas en juiciiv, 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Salvador .Alvarez 
Pascual, vecino de Valderrueda,con- , 
tra D. Ricardo González Manzanedo 
y su mujer D.a Demetria Alvarez 
Prieto, de la misma vecindad, se 

i sacan a la venta en públ ica subasta 
¡ por primera vez y tipo de tasación, 
los bienes siguientes, propiedad de 
los demandados. 

Una casa, en el casco de esta vil la, 
cubierta de teja, al sitio denomina
do las Viñas , l inda: derecha, Benig
no García; izquierda, Raimunda Al 
varez Prieto; tasada en ochocientas 
pesetas (800). 

Una linar, al prado del Toro, tér
mino de esta vi l la , l inda: Mediodía, 
Roque Fe rnández ; Norte, Raimundo 
Alvarez y Saliente, camino servi
dumbre, cabida dos á reas y ochenta 
y cinco cent iáreas ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas (150). 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados declarados en re
beldía, expido el présenle edicto 
para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sitio de 
costumbre de este Juzgado. 

La subasta t endrá lugar el día 
tres de Marzo p róx imo venidero, a 
las diez y seis horas, en 5a sala de 
este Juzgado; adyi r t i éndose qne no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras 
partes del justiprecio y que para to
mar parte en la misma, será preciso 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, el importe del diez 
por ciento de la tasación y no exis
tiendo tí tulos de las finéas, el rema
tante o rematantes h a b r á n de con
formarse con certificación del acta 
de remate. 

Dado en Valderrueda, a ocho de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y nueve.—III Afio Triunfal .—El Juez 
municipal , Basilides Gómez.—El Se
cretario, Angel F e r n á n d e z . 
H j N ú m . 66.-21,60 ptas. 

Juzgado municipal de Valderrueda 
Don Basilides Gómez Diez, Juez mu

nicipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que para pago de res- L CJ>EIB«L> 


